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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 25 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: Don Daniel ilie Faur. niE: X-9524088-H.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2013/601/G.c/EP.
- contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestress, 
siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 1.200 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. interesado: Don Valentín Laco. niE: X8510562X.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2013/609/G.c/PES.
- contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. interesado: Don constantin Alin Toran. niE: X9614067K.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2013/47/G.c/PES.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 80.2, 79.13, 82.2.b) y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, 
siendo calificada la 1.ª infracción como grave y la 2.ª infracción como leve.

- Sanción: Multa por importe de 661 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

4. interesado: Don Luis cortés cortés. Dni: 75.202.324-Y.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2013/83/G.c/cAZ.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 76.1, 76.8, 77.8, 77.10, 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificadas la 1.ª y 2.ª infracción como leve y la 3.ª y 4.ª como graves.

- Sanción: Multa por importe de 1.322 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación. 00
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- otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de caza 
por un periodo de un año.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

5. interesado: Don Manuel Triviño Hernández. Dni: 24.111.552-P.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2013/469/P.A/EP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

73.8 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.
- Sanción: Multa por importe de 60,10 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

6. interesado: Don cosmin Zala. niE: Y2197603J.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2013/493/G.c/EP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

7. interesado: Don Alupoaie Mihai. niE: X8690782W.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2013/498/PA/PES.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

79.2 y 82.1 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.
- Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

8. interesado: Don nicolae Vasile Stefan. niE: X7381238D.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2013/499/G.c/PES.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

79.2 y 82.1 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.
- Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

9. interesado: Don Valentin Moraru. niF: X8454369Y.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2013/509/G.c/PES.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

79.2 y 82.1 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.
- Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

10. interesado: Bombeos Sierra nevada, S.L. ciF: B.18.415.760.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2013/40/o.F/P.A.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en el artículo 

147.1.e) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo calificada 
como grave.

- Sanción: Multa por importe de 603 euros.
- otra obligación no pecuniaria: Dar cumplimiento al requerimiento efectuado por esta Delegación 

Territorial aportando la documentación solicitada (relativa a la actualización de los datos de domicilio de la 
empresa).00
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- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

11. interesado: Don Juan Antonio crespo Márquez. Dni: 74.611.332-E.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2013/619/G.c/RSu.
- contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 

tipificada en el artículo 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa desde 603 hasta 30.051 euros, excepto si está referida a residuos peligrosos, que será 
sancionable con multa desde 6.012 hasta 300.507 euros.

- otra obligación no pecuniaria: Deberá realizarse limpieza del suelo contaminado con aceite de motor, 
entregándolo a un negociante para su tratamiento o a una empresa o entidad de tratamientos autorizadas 
siempre que la entrega se acredite documentalmente.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

12. interesado: comunidad de Regantes de las Aguas de la Sierra de Jerez del Marquesado. ciF: 
G18210492.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 
GR/2013/637/ASoc. EcoL/EP.

- contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.8 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, 
siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

13. interesado: Don nicolás López Vargas. Dni: 74.715.707-T.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2013/647/oTRoS FuncS/PA.
- contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos: infracción tipificada en el artículo 131.1.a) 

y 131.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo calificada como 
muy grave.

- Sanción: Multa desde 240.401 hasta 2.404.000 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

14. interesado: Don Francisco Javier González Gámez. Dni: 24.297.461-P.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2013/27/Gc/RSu.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

147.1.a y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo calificada 
como grave.

- Sanción: Multa por importe de 750 euros.
- otras obligaciones no pecuniarias: Ver expediente.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

15. interesado: Don José Pablo Serrano carrasco. Dni: 23.565.073-D.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2013/666/G.c/cAZ.
- contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 76.12 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 60 a 600 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

16. interesado: Don Antonio Gualda Gervilla. Dni: 74.713.587-L.
- Acto notificado: Propuesta de resolución del procedimiento sancionador núm. Sn/2012/526/AG.MA/EnP.
- contenido de la propuesta de resolución del procedimiento sancionador: infracciones tipificadas en 

los artículos 26.2.e), 26.1.f) y 27.1.b) de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el inventario de Espacios naturales 
Protegidos, siendo calificadas como graves. 00
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- Sanción: Multa por importe de 3.000 euros.
otra obligación no pecuniaria: Desmantelar por el infractor lo construido sin autorización y reposición del 

terreno a su estado anterior, en el plazo de tres meses, a contar desde la firmeza de la resolución definitiva del 
presente procedimiento.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

17. interesado: Don Mohammad Soleymanieh Fini. niE: X0999996W.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. Sn- 

GR/2013/520/AG.MA/EnP.
- contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 26.2.e) y 27.1.b) de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el inventario de Espacios 
naturales Protegidos, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601,02 hasta 60.101,21 euros.
- otra obligación no pecuniaria: Reponer por el infractor, los elementos naturales a su ser y estado 

anterior.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

18. interesado: Excavaciones Loja, S.L. ciF: B 18523308.
- Acto notificado: Propuesta de resolución del procedimiento sancionador núm. GR/2013/346/G.c/RSu.
- contenido de la propuesta de resolución del procedimiento sancionador: infracción tipificada en el 

artículo 147.1.d y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo 
calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 603 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

19. interesado: Don Tache Simiz. niE: X8372352F.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2013/546/G.c/PES.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.
- Sanción: Multa por importe de 180 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

20. interesado: Don Jonathan Living Adam. niE: Y-2176564-L.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. Sn/2013/420/G.c/EnP.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Declarar el sobreseimiento y 

ordenar el archivo de las actuaciones correspondientes por los motivos expuestos en la fundamentación jurídica 
de la misma.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

21. interesado: Bilgra 2010, S.A. ciF: A97775241.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2013/59/AG.MA/RSu.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en el artículo 

147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo calificada 
como grave.

- Sanción: Multa por importe de 603 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

22. interesado: Don Dumitru Radoi. niF: X8363757Z.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador núm. GR/2013/497/G.c/PES.
- contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: infracción tipificada en los artículos 

79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.
- Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 

cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.00
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23. interesado: Don nadir Djebrit. niF: X4798176P.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 

GR/2013/664/AG.MA/EnP.
- contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracciones 

tipificada en los artículos 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el inventario de Espacios 
naturales Protegidos, siendo calificadas, ambas, como leves.

- Sanción: Multa por importe de 120,20 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

Granada, 25 de octubre de 2013.- La Delegada, María inmaculada oria López.
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